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en el punto octavo apartado 1 de la Orden ECD/2240/2003, de 22 de julio, 
será desde el día siguiente al de la publicación de la presente disposición 
en el «Boletín Oficial del Estado» hasta el 12 de abril del año 2006, in-
clusive.

Igualmente se deberá presentar declaración expresa de no estar 
incurso en ninguna de las situaciones que contempla el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para poder 
ser beneficiario de subvenciones y ayudas públicas reguladas por la 
misma, y documentación acreditativa de encontrarse al corriente de las 
obligaciones fiscales y para con la Seguridad Social en los términos con-
templados en el punto octavo de la presente Resolución.

Sexto. Instrucción y criterios de selección.–1. El órgano compe-
tente para la instrucción del procedimiento será la Subdirección General 
de Fomento de la Industria Cinematográfica y Audiovisual del ICAA.

2. Las solicitudes de ayudas serán informadas por el Órgano Cole-
giado correspondiente de acuerdo con los criterios establecidos en el 
articulo 11.4 del Real Decreto 526/2002, de 14 de junio, en la segunda 
quincena de junio de 2006 y su propuesta será elevada a través del órgano 
instructor a consideración del Director General del Instituto de la Cine-
matografía y de las Artes Audiovisuales.

Los informes se efectuarán en función del tipo de proyecto del que se 
trate de los señalados en el punto segundo 2 de la presente Resolución.

Séptimo. Resolución.–1. Una vez efectuada la tramitación perti-
nente, y previo informe del citado órgano colegiado y de la Propuesta de 
la Subdirección General de Fomento de la Industria Cinematográfica y 
Audiovisual, el Director General del Instituto de la Cinematografía y de 
las Artes Audiovisuales dictará las resoluciones que procedan en el plazo 
de dos meses desde la emisión de dicho informe.

2. Se prescindirá del trámite de audiencia por no ser tenidos en 
cuenta en la resolución otros hechos y documentos que los presentados 
por los solicitantes.

3. Las resoluciones serán hechas públicas en el tablón de anuncios 
de la sede de Ministerio de Cultura, Plaza del Rey, s/n, 28004 Madrid, y en 
el «Boletín Oficial del Estado» y las positivas serán comunicadas a los 
beneficiarios.

4. Las citadas resoluciones pondrán fin a la vía administrativa, y con-
tra las mismas podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo conforme 
a lo previsto en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses 
desde su notificación.

En el caso de no impugnarlas directamente podrán ser recurridas 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que las dictó en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Octavo. Pago de la ayuda.–El pago de las ayudas se hará efectivo a 
partir de la resolución definitiva de concesión y previo cumplimiento de 
los requisitos generales para la percepción de las ayudas concedidas por 
el ICAA que se establecen en el artículo 4 del Real Decreto 526/2002, de 14 
de junio, y acreditación de encontrarse al corriente de las obligaciones 
fiscales y para con la Seguridad Social mediante certificación acredita-
tiva de tales extremos expedida por los Organismos competentes, así 
como el alta o último recibo del Impuesto de Actividades Económicas, en 
su caso, o declaración de exención. Dichos certificados podrán obtenerse 
de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero.

Noveno. Obligaciones.–1. Los beneficiarios de las ayudas vendrán 
obligados a facilitar cuanta información sea requerida por el Tribunal de 
Cuentas, así como por la Intervención General de la Administración del 
Estado.

2. Asimismo quedarán obligados a:

a) Iniciar el rodaje de la película antes de los tres meses siguientes a 
la fecha de la recepción de la resolución definitiva de concesión.

b) Comunicar al ICAA la fecha de iniciación y finalización del rodaje 
en un plazo no inferior a los quince días anteriores y no superior a los 
treinta posteriores a los respectivos hechos.

c) Solicitar el certificado de película española y su calificación por 
edades de público dentro de los doce meses a partir del inicio del rodaje. 
En el caso de películas de animación este plazo será de veinticuatro 
meses a partir del inicio del rodaje.

d) Acreditar el coste de la película y la inversión del productor con-
forme a los establecido por el ICAA, en el plazo de cuatro meses a partir 
de la notificación a la productora del certificado de película española.

e) Cumplir los compromisos establecidos en los apartados c), d), e) 
y f) del artículo 8 del Real Decreto 526/2002, de 14 de junio, dentro del 
plazo de dos meses a partir de la notificación a la productora del certifi-
cado de película española.

Décimo. Régimen jurídico de las ayudas.–Las ayudas a que se 
refiere la presente con vocatoria, además de lo previsto por la misma, se 

regirán por lo estable cido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Undécimo. Entrada en vigor.–La presente Resolución entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de diciembre de 2005.–El Director General, Fernando Lara 

Pérez. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 1176 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2005, de la Secreta-
ría General de Sanidad, por la que se publica el Convenio 
específico de colaboración entre el Instituto de Salud Car-
los III y la Comunidad Autónoma de Aragón en el Pro-
grama de estabilización de investigadores e intensifica-
ción de la actividad investigadora en el Sistema Nacional 
de Salud.

Suscrito el 15 de diciembre de 2005, Convenio especifico de colabora-
ción entre el Instituto de Salud Carlos III y la Comunidad Autónoma de 
Aragón en el Programa de estabilización de investigadores e intensifica-
ción de la actividad investigadora en el Sistema Nacional de Salud, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado dos del artículo 8 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho Acuerdo, que figura 
como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de diciembre de 2005.–El Secretario general, José Martínez 

Olmos.

ANEXO

Convenio específico de colaboración entre el Instituto de Salud 
Carlos III y la Comunidad Autónoma de Aragón en el Programa de 
estabilización de investigadores e intensificación de la actividad 

investigadora en el Sistema Nacional de Salud

En Madrid, a 15 de diciembre de 2005.

INTERVIENEN

De una parte, D. Francisco Gracia Navarro, como Director del Instituto 
de Salud Carlos III, Organismo Autónomo adscrito al Ministerio de Sani-
dad y Consumo, con CIF: Q-2827017-E y sede en Madrid (CP 28029), calle 
Sinesio Delgado, número 6, quien actúa en su nombre y representación 
ejerciendo las competencias atribuidas por el Real Decreto 1555/2004,
de 25 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Sanidad y Consumo y el Real Decreto 590/2005, de 20 de 
mayo por el que se modifica el Estatuto del Instituto de Salud Carlos III 
aprobado por el Real Decreto 375/2001, de 6 de abril.

De otra, el Sr. D. Esteban de Manuel Keenoy, en su calidad de Director 
Gerente del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, con CIF núme-
ro Q-5000654-C y sede en Zaragoza (Edificio Cea, Av. Gómez Laguna, 25, 
CP 50009) en su nombre y representación, en virtud del art. 37 de la
Ley 26/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas 
y del Decreto 164/2003, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que 
se dispone su nombramiento como Director Gerente del Instituto Arago-
nés de Ciencias de la Salud.

Las partes se reconocen recíprocamente la capacidad para la firma de 
este Protocolo y, por este motivo,

EXPONEN

1. Que el Instituto de Salud Carlos III y la Comunidad Autónoma de 
Aragón desean incrementar la relación de cooperación y coordinación de 
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sus actuaciones dentro del Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica (I+D+I) 2004-2007. El Plan Nacional 
establece entre los objetivos específicos de las acciones horizontales, un 
Programa Nacional de Potenciación de Recursos Humanos en I+D+I, en 
el que establece como uno de los objetivos el fomento de la contratación 
de personal y la dedicación a la investigación dentro del Sistema Nacional 
de Salud.

2. Que el Instituto de Salud Carlos III es el órgano de apoyo cientí-
fico-técnico al Ministerio de Sanidad y Consumo y los Servicios de Salud 
de las Comunidades Autónomas y desarrolla las funciones señaladas en 
los artículos 112 y 113 de la Ley General de Sanidad, así como aquellas que 
hayan sido o le sean encomendadas. Como Organismo Público de Investi-
gación asume la planificación, fomento y coordinación de la investigación 
e innovación biomédica y sanitaria.

3. Que corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón a través 
del Departamento de Salud y Consumo promover la investigación en vir-
tud de las competencias que en dicha materia le confiere su Estatuto de 
Autonomía (aprobado por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, y modifi-
cado por Ley Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre) y el artículo 63 de la 
Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón.

4. Que el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud es una entidad 
de derecho público dependiente del Departamento de Salud y Consumo 
del Gobierno de Aragón (Centro de I+D dependiente de las Administra-
ciones Públicas) creado por la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de 
Aragón (B. O. de Aragón de 19 de abril de 2002) que tiene como objetivo 
la formación de los recursos humanos, el fomento de la investigación, la 
asesoría y cooperación y el aumento del conocimiento sobre la salud de 
la población y sus determinantes en el ámbito de los servicios del Sistema 
de Salud de Aragón, dando apoyo al desarrollo de una dirección estraté-
gica de la investigación en este ámbito.

Que por otra parte, con fecha 29 de noviembre de 2005, se firma 
entre el Instituto de Salud Carlos III y el Departamento de Salud y 
Consumo del Gobierno de Aragón, un protocolo general por el que se 
establece un acuerdo marco, para actuaciones en biomedicina y cien-
cias de la salud, dentro del Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007 y en el que se esta-
blece que los convenios específicos de desarrollo del mismo se esta-
blezcan entre el Instituto de Salud Carlos III y el Instituto Aragonés 
de Ciencias de la Salud en representación del Departamento de Salud 
y Consumo.

5. Que por Resolución de 29 de julio de 2005 del Instituto de Salud 
Carlos III se ha establecido el Programa de Estabilización de Investigado-
res e Intensificación de la Actividad Investigadora en el Sistema Nacional 
de Salud, que tiene los siguientes objetivos:

a) Fomentar la incorporación estable de los investigadores de las 
instituciones del Sistema Nacional de Salud contratados a través del Pro-
grama de Recursos Humanos y Difusión de la Investigación del Instituto 
de Salud Carlos III (contratos de Investigadores del Instituto de Salud 
Carlos III).

b) Incentivar la incorporación al Sistema Nacional de Salud de inves-
tigadores con alto potencial investigador en grupos emergentes y consoli-
dados.

c) Promover la intensificación de la actividad investigadora de los 
facultativos que realizan actividad asistencial, contribuyendo así a incre-
mentar el número y la calidad de los investigadores y de los grupos de 
investigación.

6. Que para la consecución de estos objetivos, el Programa se desa-
rrollará mediante la concesión de ayudas gestionadas por las Comunida-
des Autónomas a las Instituciones Sanitarias del Sistema Nacional de 
Salud mediante dos líneas de actuación complementarias: la línea de 
incorporación estable y la línea de intensificación.

7. Que el Plan Nacional de I+D+I 2004-2007 en su apartado 6.1. con-
templa que las acciones de cooperación y coordinación entre la Adminis-
tración General del Estado y las Comunidades Autónomas se basarán, 
entre otros principios, en el establecimiento de Convenios de carácter 
voluntario.

Y que, por todo lo dicho, las parte firmantes acuerdan las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–Concretar la actuación del Instituto 
de Salud Carlos III y la Comunidad Autónoma de Aragón en el Programa 
de Estabilización de Investigadores e Intensificación de la Actividad 
Investigadora en el Sistema Nacional de Salud. De acuerdo con el apar-
tado noveno de la Resolución de 29 de julio, este Convenio específico con 
la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2006 deberá establecer 
unos requisitos mínimos en relación con la cuantía, evaluación, segui-
miento, justificación y destino de los fondos.

Segunda. Cuantía de las ayudas.

1. La cuantía anual disponible para el desarrollo del Programa de Estabi-
lización de Investigadores e Intensificación de la Actividad Investigadora en el 
Sistema Nacional de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón con cargo a 
la aplicación presupuestaria 26.203.465A.483 del Presupuesto de Gastos del 
Instituto de Salud Carlos III es de 80.000 euros, que se transferirá a la cuenta del 
Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud 2086 0000 25 07 00994364 correspon-
diente a la Caja de Ahorros de la Inmaculada en su oficina principal sita en el 
P.º de la Independencia, número 10, 50001 de Zaragoza.

2. La cuantía anual máxima que aportará la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el desarrollo del Programa es de 20.000 euros, que se 
imputará a los créditos presupuestarios 16.20.4133.131 y 16.20.4133.160 
del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud.

3. Línea de incorporación estable:

a) La cuantía anual de las ayudas que pueden concederse para la 
línea de incorporación estable por parte del Instituto de Salud Carlos III 
será de 20.000 euros.

b) La cuantía anual de las ayudas que pueden concederse para la 
línea de incorporación estable por parte de la Comunidad Autónoma de 
Aragón será de 20.000 euros.

c) Cada incorporación estable tendrá unas retribuciones no inferio-
res a 40.000 euros brutos anuales, incluyendo en esta cuantía las cuotas 
patronales de la Seguridad Social.

d) El Instituto de Salud Carlos III aportará por cada contrato estable 
una ayuda equivalente al 50% del coste del contrato en el primer año, 40% 
el segundo, 30% el tercero, 20% en el cuarto y 10% en el quinto.

e) De acuerdo con el punto anterior d), el Instituto de Salud Carlos III 
aportará 20.000, correspondientes a las ayudas equivalentes al 50% del con-
trato estable.

4. Línea de intensificación.

a) La cuantía anual de las ayudas que pueden concederse para la 
línea de intensificación de la investigación por parte del Instituto de Salud 
Carlos III será de 60.000 euros.

b) Las aportaciones económicas que se efectúen por parte del Insti-
tuto de Salud Carlos III se destinarán a la contratación y retribuciones del 
personal que asuma la labor asistencial correspondiente a los profesiona-
les que se concentren en la investigación.

c) Se establece una aportación de 30.000 euros para el personal 
facultativo y de 15.000 euros para el personal de enfermería por cada 
investigador que tenga dedicación intensiva, lo que corresponde a una 
liberación del 50% de su tiempo asistencial.

d) De acuerdo con el punto anterior c), el Instituto de Salud Carlos III 
aportará 60.000 euros correspondientes a 2 facultativos con dedicación 
intensiva a la investigación.

e) La Comunidad Autónoma de Aragón aportará el uso de sus 
infraestructuras científicas y de gestión para la mejor consecución de los 
fines científicos del investigador con dedicación intensiva.

Tercera. Ámbitos de investigación prioritarios.–Los ámbitos de inves-
tigación prioritarios, de acuerdo con el Plan Nacional de I+D+I vigente y los 
objetivos de política científica de la Comunidad Autónoma de Aragón serán:

1. Línea de incorporación estable.

a) Enfermedades cardiovasculares en el Hospital Universitario 
Miguel Servet.

2. Línea de intensificación.

a) Enfermedades del aparato digestivo en el Hospital Universitario 
Lozano Blesa.

b) Enfermedades cardiovasculares en el Hospital Universitario 
Miguel Servet.

Cuarta. Procedimiento de evaluación y selección.

1. Línea de estabilización.

a) Los candidatos elegibles deberán ser doctores y haber finalizado 
el programa de 6 años de investigador contratado del Instituto de Salud 
Carlos III en una Institución Sanitaria del Sistema Nacional de Salud.

b) La Comunidad Autónoma de Aragón a través del Instituto Arago-
nés de Ciencias de la Salud propondrá al Instituto de Salud Carlos III la 
candidatura del investigador, especificando la línea de investigación y la 
Institución Sanitaria donde va a realizar su trabajo.

c) La evaluación se realizará por parte de la Comisión Técnica de 
Evaluación de Recursos Humanos de la Subdirección General de Evalua-
ción y Fomento de la Investigación del Instituto de Salud Carlos III de 
acuerdo a los requisitos de excelencia en su trayectoria científica.

d) Los candidatos seleccionados deberán ser contratados de manera 
indefinida por la institución correspondiente del territorio de la Comuni-
dad Autónoma en que desarrollen su actividad investigadora.
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e) Una vez contratados, el Instituto de Salud Carlos III procederá a 
cofinanciar su contrato según lo especificado en la cláusula segunda apar-
tado 3.a).

2. Línea de intensificación.

a) Los candidatos elegibles deberán ser personal asistencial con 
trayectoria científica acreditada.

b) En el caso del personal facultativo deberán poseer el título de 
doctor; en todo caso deberán ser investigadores principales de proyectos 
de investigación activos financiados por el Plan Nacional de I+D+I, y 
poseer producción científica en biomedicina acreditada.

c) La Comunidad Autónoma de Aragón a través del Instituto Arago-
nés de Ciencias de la Salud propondrá al Instituto de Salud Carlos III la 
candidatura del investigador, especificando la línea de investigación y la 
Institución Sanitaria donde va a realizar su trabajo.

d) La evaluación se realizará por parte de la Comisión Técnica de 
Evaluación de Recursos Humanos de la Subdirección General de Evalua-
ción y Fomento de la Investigación del Instituto de Salud Carlos III de 
acuerdo a los requisitos de excelencia en su trayectoria científica.

e) Los candidatos seleccionados dedicarán el 50% de su horario a la 
investigación. Su actividad asistencial será cubierta por un profesional 
contratado según lo especificado en la cláusula segunda apartado 4.b).

Quinta. Comisión de seguimiento y evaluación del programa.

1. La composición de la Comisión de Seguimiento y Evaluación del 
Programa contemplada en el apartado decimotercero de la Resolución
de 28 de julio de 2005, será la siguiente:

En representación del Instituto de Salud Carlos III:

El Director General del Instituto de Salud Carlos III, que ostentará la 
presidencia.

El Subdirector General de Evaluación y Fomento de la Investigación.
El Subdirector General de Redes y Centros de Investigación Coopera-

tiva.

En representación de la Comunidad Autónoma de Aragón:

El Director Gerente del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, que 
ostentará la vicepresidencia.

La Directora de Producción del Conocimiento del Instituto Aragonés 
de Ciencias de la Salud.

La Directora de Gestión del Instituto Aragonés de Ciencias de la 
Salud.

2. La representación podrá ser objeto de delegación y cuando se 
ostente en virtud del cargo que se ocupe, de la oportuna sustitución.

Sexta. Seguimiento y justificación económica de las ayudas conce-
didas.

1. La Comisión de Seguimiento y Evaluación cuya composición se 
establece en la cláusula quinta de este convenio será la encargada de 
velar por su cumplimiento y desarrollo conforme a las funciones que se le 
confieren en el apartado decimotercero de la Resolución de 29 de julio
de 2005.

2. El Instituto de Salud Carlos III efectuará la transferencia de 80.000 
euros a la Comunidad Autónoma de Aragón, a partir de la firma del pre-
sente convenio.

3. La Comunidad Autónoma de Aragón, a través del Instituto Arago-
nés de Ciencias de la Salud, presentará al Instituto de Salud Carlos III, 
antes del 31 de marzo del ejercicio presupuestario inmediatamente poste-
rior, una certificación conforme la transferencia ha sido integrada en su 
propio presupuesto y destinada a la financiación de los objetivos del Pro-
grama, detallados en la cláusula segunda, de este convenio.

4. La Comunidad Autónoma de Aragón deberá comprobar las justifi-
caciones que correspondan a las instituciones beneficiarias de las ayudas 
del Programa y, cuando proceda, ponerlas a disposición del Instituto de 
Salud Carlos III y de los respectivos órganos de fiscalización y control de 
cuentas, según lo establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

Séptima. Destino de los fondos.

1. Los fondos de 20.000 euros destinados a línea de incorporación de 
investigadores se destinarán a la contratación estable de Ana Cenarro 
Lagunas investigadora perteneciente a la siguiente Institución del Sistema 
Nacional de Salud y a la siguiente área temática:

Institución: Hospital Universitario Miguel Servet. Área Temática:
Enfermedades Cardiovasculares.

c) Los fondos de 60.000 euros, destinados a la línea de intensifica-
ción de la investigación se destinarán a la contratación del personal nece-
sario para cubrir el 50% de la dedicación horaria de la labor asistencial
de 2 investigadores del Sistema Nacional de Salud (don Ángel Lanas Arbe-

loa, del Hospital Universitario Lozano Blesa, y don Fernando Civeira 
Murillo, del Hospital Universitario Miguel Servet).

Octava. Titularidad de los estudios.

1. Las publicaciones que se deriven del desarrollo de este convenio 
deben explicitar el origen de la financiación. La utilización y difusión de 
otros resultados de la investigación diferentes a las publicaciones cientí-
ficas se hará de común acuerdo entre las partes.

2. En el caso de producirse resultados de investigación susceptibles 
de generar derechos de propiedad industrial y/o intelectual, su titulari-
dad, gestión y explotación se regularán mediante convenio al efecto.

Novena. Vigencia del convenio.–El presente convenio extenderá su 
vigencia desde el momento de su firma hasta el 30 de diciembre de 2006.

Décima. Jurisdicción.–El presente convenio se regulará por mutuo 
acuerdo entre las partes. Las dudas y controversias que surjan con motivo 
de la interpretación y aplicación del mismo que no puedan ser resueltas 
de forma amigable, se resolverán de conformidad con las normas recono-
cidas por el Derecho y ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Undécima. Naturaleza jurídica.–De acuerdo con lo establecido en 
el artículo 3.1. c) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de la Adminis-
tración del Estado, este convenio queda excluido del ámbito de aplica-
ción de la citada Ley, rigiéndose por lo estipulado entre las partes.

Duodécima. Causas de extinción.–Será motivo de extinción del 
presente convenio, además de la expiración del plazo de vigencia, el 
incumplimiento de los acuerdos pactados y/o denuncia unilateral por 
cualquiera de las partes, con un preaviso de quince días.

Las partes se comprometen a cumplir y seguir este convenio según el 
espíritu que lo ha hecho posible y, en prueba de conformidad, lo firman 
por triplicado y a un solo efecto, en la ciudad y fecha expresadas.–El 
Director del Instituto de Salud Carlos III, Francisco Gracia Navarro.–El 
Director del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, Esteban de 
Manuel Keenoy. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 1177 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2005, de la Confede-

ración Hidrográfica del Norte, por la que se dispone la 
publicación del Convenio de colaboración con el Princi-
pado de Asturias y el Ayuntamiento de Castrillón para la 
ejecución del proyecto de restauración de cauce y protec-
ción de enclaves naturales del río Raíces, en Castrillón.

Suscrito, previa tramitación reglamentaria, el día 12 de diciembre 
de 2005, el Convenio de Colaboración entre la Confederación Hidrográ-
fica del Norte, el Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Castrillón 
para la ejecución del proyecto de restauración de cauce y protección de 
enclaves naturales del río Raíces en el t.m. de Castrillón (Asturias), y en 
cumplimiento de lo establecido en el punto noveno del Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 2 de marzo de 1990 (BOE del 16), procede la publica-
ción de dicho Convenio que figura como Anexo de esta Resolución.

Oviedo, 20 de diciembre de 2005.–El Presidente, Jorge Marquínez García.

ANEXO

Convenio de colaboración entre la Confederación Hidrográfica del 
Norte, el Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Castrillón 
para la ejecución del proyecto de restauración de cauce y protec-
ción de enclaves naturales del río Raíces en el t.m. de Castrillón 

(Asturias)

En Oviedo, a 12 de diciembre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Presidente de la Confederación Hidrográ-
fica del Norte del Ministerio de Medio Ambiente, don Jorge Marquínez 
García, en ejercicio de las competencias asignadas al Organismo de 
Cuenca por los artículos 23, 24, 25 y 30 del texto refundido de la Ley de 
Aguas,

De otra, el Ilmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio e Infraestructuras, don Francisco González Buendía, en nom-


